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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA CONSORCIO INTERANDINO, 

INTERCONSORCIO S.A. - 

CUANTIA: $ 8 000.000 ————————————- 

En la ciudad de Guaysquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

catorce de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, doctor Jorge 

Alfredo Yépez Poveda, abogado, Notario Pívblica Y isésimo Segundo del Cantón, 

comparece la señora Doctora TERESA ERAZO DE BURBANO. 1uayor de eñad, casara. 

de nacionalidad colombiana, domiciliada y residente en esta ciudad de Gusjapul, 

hábil y capaz para contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura de aurnento de capital, a la que procede con amplia y entera 

libertad. la prenombrada compareciente me presentó la minuts del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO : — Enel Registro de Escritura Pública a su cargo, dignese 

incorporar una de Áumente de Capital y Reforma de Estatutos de la compsñia 

“CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A.”, que se contiene al tenor 

de las siguiente cláusula: PRIMERA INTERVINIENTES. Comparece al 

otorgamiento de esta escritura ls señora Doctora TERESA ERAZO DE BURBANO en 

su calidad de Gerente de la compañía “CONSORCIO INTERANDINO, 

INTERCONSORCIO S.A.” debidamente autorizada por lso Junta General 

Extracrdinaria de Accionistes de la compañía, reunida el teints de Agosto de rail 

novecientos noventa y custro. SEGUNDA. ANTECEDENTES. ai Merisnte 

escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco 

Icaza Garcés, el veinte de Marzo de mil novecientos noventa y dos, se constituyó la 

compeñia anónima “CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A.”, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil; fue aprobada por el Intendente de Compañias, 

mediante resolución número noventa y dos - dos - uno - una - cero cero cro cero siete 

cuatro cuatro del nueve de Abril de mil novecientos noventa y dos. e inscrita de fojas 

Af



siete mil ochocientos noventa y cinco a fojas siete mil novecientos once, número 

ochocientos noventa y tres de Registro Mercantil. Libro de Industriales, y anctada bajo 

el número seis mil setecientos seis del Repertorio, el veinte de Abril de mil 

novecientos novents y dos. —b) Ls Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el treints de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. resolvió aumentar 

- el capital de la compañía en ls suma de Ocho Millones Sucres que. sumado al capital 

existente. da un espital sociel de Diez Millones ¿3 Sucres; aumento que se resliza 

mediante la suscripción y pago de ocho mil nuewas acciones ordinarias y nominativas. 

de un mil sucres cada una. en la forma y proporción que se determina en el acta de la 

lunta General Extraordinaria de Accionistas. En la misma Junta, los accionistas 

resolvieron reformar los estatutos sociales, conforme consta en la refenda acta. 

TERCERA- AUMENTO DE CAPITAL, Con los antecedente expuestos, la señora 

doctora TERESA ERAZO DE BURBANO. en su calidad de Gerente y representante 

legal de la compañía “CONSORCIO INTERANDINO, INTERCONSORCIO S.A.”, en 

  

acetamiendto e lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada A 

el treinta de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, baja juramento declara lo .- 

siguiente: aj El capital de la compañia “CONSORCIO INTERANDINO, 

INTERCONSORCIO S.A.” queda aumentado en lo suma de Ocho millones de sucres 

que, sumado sl capital existente, da un capitel de Diez Millones de Sucres; b) Dicho 

aumento fue suscrito y pagado en la forma y proporción que se determina en el Acta 

de [unta General Extraordinaria de Accionistas c) La compañía accionista que suscribe 0 

l aumento es de nacionalidad ecuatoriana, CUARTA .- REFORMA DE ESTATUTOS. 

  

ma
 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas resolvió, asirnismo, reformar los 

estatutos sociales de la compañía, sustituyendo el articulo tercero por el que se " 

determina a continuación: “ARTICULO TERCERO: Capital Social.- El capital de la 

«compartía es de Diez Millones de Sucres; dividido en diez mil acciones ordinarias y”- 

nominativas, de un mil sucres cada una; numerados de la cero cero uno a la diez mil, 

inclusive. Los titulos de acciones serán firmados por el Presidente y por el Gerente de 

la compañía, y cada título puede comprender una o varios acciones. En la que se
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ACTA LL DEL AUNADO 0 
EXTRADRDINARIA DE ACCIÓNISTAS 

O ¿EOMRAMTA a MN CONMSORCIO 
Y INTERANDINÓO. O INTERCONMSORCIO 
¿Br Ars] CELEBRADA, .EMOLA.. SCIUDAD 

¿. DE. GUAYAQUIL: EL, DIA TREINTA .DE 
AGOSTO DE. 14 

CI a A Pe yor” L 

O Y O o LI A 2. > A Dos 3. mo TA] 

eta tot fo. - E dr? 

“En. .1la. ciudad. de. “Guayaquil, a.dos treinta dias. del.mes 

de Agbsko.. de, 1994, a.las 09h00,.en, .el local, ,social 

ubicado en: la avenida Nueve de Octubre .1911 y.los Rios, 
, piso. No.18£,. eficina No.3, en. .la ciudad, de Guayaquil, se 

.  reánern .dos ,accipnistas. -de. da . compañia... "CONSORCIO 
: INTERANDINO, JINTERCONSORCIO S.A.”".. Dirige la. Junta: el 

. Presidente de.la compañla señor Ing. Gilberto -Burbano 
«Erazo. y. actúa.como Secretaria. la: Gerente titular señora 

¿Teresa,Erazo, de ,Burbano»., El. Presidente dispone.que,: la 

«Gerente-Secretaria redacte. la .nómina.de accionistas y 
Ae . 545 acciopes e£n.el. capital.social, hallándose presentes 

los siguientes: accionistas: llar La accionista. ANDESCORP 

. S+. Bos. representada. ¿por su Gerente señor ingeniero 

Gilberto Burbano Eraza, propietaria de. 1.996 acciones; 
. 2.7 La. accionista lorena Nutez Aranda, propietaria. de 1 

, acción; .3.- La accionista.Patricia,. Hernández, Carranza, 

¿ Propietaria.de . ij acción;,.d4.-.. El accionista. Gilberto 
, -—Burbapo. Erazo, propietario, de, 1, acción. y J.—.: La 

. accionista. Heidi.lara Mora, propietaria..de 1, .acción. 

.¿Hallandose presentes la. totalidad del, capital. suscrito 

e rYadPegadoy e ¡Hina sompañtas,, el Presidente declara 

e insertada! 8 FEMMAÓN» Sipaoareyds GOAVRERTATÍRAA RATA 
Aratar,los, FÁGUA PRESA RUREOSR adas. BSSgANEer tdo 2UPsgoto 

engal, Espátalo osado Aroma FOMPAÉA Ja PerAiAmte. danerásiAn y 
«+ APRETARCARDAd er Em 0P0. pQUEYAS, ARCiOnesi..2.- .Befarmas ide 

ereiatafutos: En relación, ala rrimeryp PROAgar ed, 3PTRGÁGENtO 
¡omanA ierha aal9s EQNEVERENEA 1 IRA ARDÍAO., Alo PERRAS o 

' del, gipo ¿de jo ANS o NEGPLÍDEs Yi Blan E RIRFAdOn citpo, ¿de 
AETON ABR y REA, Az atdla prisas ñas PREPRARIO 

a nRAymEntar ¡pd achua aparatos lide. la comrañiñshasia Jajpyma 
(ig DIEZ MILLONESNE SUFRES, Com, nhajrantecaánpiaa, la 

Junta, por unanimidad Ar1nd95. «YRGFOR,, CARFYTIEDAES+ 
resuelve aumentar el capital social en la cantidad de 
OCHO MILLONES DE SUCRES, que sumados al capital 

REA da 008 1 MP LAON ba 0 En SAR ARlun total iaa un 
capital social de DI ILLONES E ÚUCRES. El aumento 

de capital se realizará mediante la emisión de Ocho Mil 

muevas acciones ordinarias y nominativas, por valor de 
un mil sucres cada una, que deberán ragarse en 
numerario. Los accionistas Lerena Nuñez Aranda, 
Patricia PerndnRAAUACIATANAA y ad09yy Gilberto Burbano 
Erazo y Hedy Lara..Mora, .por .sus propios derechos 
manifiestan sus deseos de no suscribir el aumento de 
capital, por lo tanto renuncian voluntariamente a sus 
derechos de preferencia y al plazo que les otorga la 
Ley para suscribir el aumento. la accionista Ándescorp 
S.A. representada por su Gerente ingeniero Gilberto 
Burbano Erazo manifiesta su
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voluntad de suscribir la totalidad de las Qcho Mil 
acciones provenientes del aumento de capital, las 

“mismás que, paga en”: numevdrio, en el” "25% de su “valor, 
' "esto leés la' duna de Dos'Millgnes' dé” 'Suedes» El “saldo 
linsoláto. 10 pagará en el flazo de ' uh año, contado desde 

o Ma” fécha! de Storgamiénto de la escritura dé ¿aumento de 
j capital; As 1 misdo, en concordáncia cow la resolución 
“de aumento de (capital, ' lob “accioniétas 'conturrentes a 

esta junta deciden unánimemente Preformar 16d Ebtatutos 
Sociales de la Compañla, sustituyendo el artículo 

tercero por el que se determina a continuación: 

"ARTICULO — TERCERO.— El capital social es de Diez 
Millones de "Sucres; dividido en diez mil acciones, 
“ordinarias y hominativas, de un mil sucres cada una, 
námeradas del cero cero unb a la diez mil inclusive. : 
Los, titulos, de ' acciones sera firmados' por. el 
presidente y “por el Gerente de "compañla, AY 'cada 
titulo puede: Comprender: Puna? cda 21" 10 

' que se refiere a la propiedad, conversión, perdida  u 
anulación de los' titulos. de acciones, regirán: las 
disposiciones que para esos efectos determina la” Ley de 

compañias”. , Los '“acciohistas dejan constancia que 

“autorizan unanimemente a la Gerente para qué otorgue la 
respectiva escritura pública de aumento” de capital" y 

  

reforma de — estatutos, y realice los. trámites 
pertinentes — para ' el perfeccionamiento de “las 

resoluciones adoptadas por esta Junta. Finalmente. No no. 
existiendo otro punto que tratar, el Presidente! concede 

cun TEceso para la rédacción del "Acta. Reinstalada' la 
Junta y lelúda "la presente” al los concurrentes, “la 

“aprueban integtamente y firman para constancia todos 

¿les concurrentes. Siendo las 1210," el' Presidente 
declara terminada  la' reuhión: FIRMAN; Ing. (Gilberto  ' 
_Burbano Erazo ¿Por sus propios derechos y por los que 

“representa COMO Gerente de la compañía —Ándescorp 5.A., 
Lorena Nuñez Aranda,” Patricia Hernandez Carranza, Hedy 
Lara Mora. Certifico que la ' copia del Acta de Junta 
Géneral Extraordinaria de Accionistas de la compañla 
Consorcio ' Interandino, Interconsorcio 5.4.,celebrada el 

treintá de Agosto de mil novecientos. noventa y cuatro, 
que antecede, es igual a su “original, que reposa en el 

Libre de Acta de la compañta, al” cual 'me remito en caso 
necesarió. Guayaquil treinta “de Agosto de mil 

 _revecientos noventa y cuatro. OS > E 
ooo. o 4 tego. 

  

Pp. CONSORCIO, ENTERANDINO, ENTERCONSORCIO S.A. 
boo o, . - Er o 

TERESA ERAZO DE BURBANÓ 
Gerente Secretaria



Guayaquil, d de Agosto de 1992.) LC “a 
Las a 

a 

SeWora Doctora - 

TERESA ERAZO DE BURBANO 

Ciudad. Y/ 

Estimada señora: 

  

Cimpleme participarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accioristas de la compania de 

responsabilidad aronima denominada - CONSORCIA 

INTERANMDINO, INTERCONSARCIO S.ñ., yvcelebrada el dia de 

hoy, yEuvo el acierto de elegirla GERENTE y de la 

compañla, er reemplazo ydel suscrito. El presente 

vombramineto es por el plazo de cinco años Y 

'En el ejercicio de tales funciones, corresponde a 
, usted, la representación legal, Yvy judiciaV Y 

estrajudicial de la compañia pudiendo suscribir a 

nombre de la misma, cualquier documento un obligacidr 

relativa al objeto social, sin necesidad de 

autorización alguna. y 

Sus atribuciones constan er la .escritura poablica de 

constitución de la compañla, autorizada el 20 de Marzo 

de 1992, par el Notario pablico Vigesimo Cuarto del 

Cantón Guayaquil Ab. Francisco Ycaza Garcesyye inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el dla 20 de 

Abril de 1992.) 

Sirvase inscrikir el presente nomkramiernto en e 1 

Registro Mercantil., 

Muy atentamente, 

ANO ERAZO 
Presidente 

«    
RAZON: Acepto jeste nombramiento de Gerente. 
Guayaquil, d de Agosto de 19923. 

' 

gg En la presente fecha queda inscrito este 

Arteta La e Tr | Nombretmisoto de Mr a 

A — 

TERESA ERAZO DE RURBANO / Folio(s),21:393 Registro Mercantil No A o 

A0:499... Fepertorio No AM. ax... 

Sa archivan los CA de pago por los 

Se tomó nota da este Nombramiento a foja 

2 AS.300_. del Registro Mercantil do |] Ja 192. 
impuestos respectivas,. 

Guayaquil, 93 da aota ANN           

    

   
  

    

| Guayaquil, AD. HECTOR MIGUEL. AL 

O agistrador Mercantil del Cantón Cuayaquí 
A o A Pp - DUO YR P cs  rAOA CQU 

AB. HECTOR M, ALCINAR NORADL_— 7 E y En 
4 

a y | - ctor picado per este irabajo
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refiere a la propiedad , Conversión, perlida o anolarión de los títulos de acciones, 

regirán las disposiciones que para esos efectos determina la Ley de compañias.” 

QUINTA. AUTORIZACION - El zbo gado Francisco Define Arceles qu d
e
l
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anftonzado a realizar los trámites necesarios para el presente aumento de capital Y 

  

reforma de estatutos de la compañía. ienisted. señor Nntano, las clánendas de ] , 

igor para ls validez de esta escribia. debiendo inco orporat como docimentes 
e E 

yl so al Ap E A 2 : Shots o] its istilitantes el Ácte de Justa General Extraordinaria de Ácotoristes. celebrada el treinta 
$ 

de Agosto de tail novecientos noventa y cuatro, y el normbramiendta del Gerente de la 
£ 

coraparús, [firma Hegible) £bogado FRANCIECO DEFRANCUC ARCELLES. Registro 

ad e = e 
ie Accionistas, Ce 

reventa y custro y el nombramiento de Gerente de la compañia, Leida que fue esta 

escritura integramente y en alta voz a el conmipareciente, este se ratifica, afirma y fina 

conmigo, el Notario, envunidad de acto; de todo lo cual DOY FE, 

  

DRA. TERÍSA ERAZO DE BURBANO 

ccs 0d 1IOC3955Y- O 

CYZ Etecouicns, 

RUC OSI?! cese    

, 

“ porna pd l 

Tuc yA



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este Cuarto testimonio, 
3 

en cuatro fojas útilesf/qaue sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, * 

a los diez y siete días del mes de diciembre de mil novecientos no- 

> 

venta y o 

y 

Ao, Hrsgo AMpuo Vigaz Deóos 

Norte Público vigidimo mps 
ds Cuayaquil 

  

DOT Fla OL PANOR DE LA ESCRITURa PITLICA DE BOUTOLERE CASCO TU. LME 

O SE TORO NOTA LE LA ATORISCTONR DF JA I"TENDIMCIA DE COlfo 

PAYTAO DE PRTSTEM ANNFNTO DE OCATIAL Y 7) DE ESTATUTOS -Guayequil, tQ 

? de 1.58. 

     

  

CTS NQUENPA Y € 
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CENTIFIOOS Que En cumplimiento de le ordenado en ls Resolución Ms. 93=2= 11-000 

107 dictada el 12 de Enero de 1.993 por el SUBINTENENTE JURIDICO DE LA INTENDEN 

CIA DE COMPAUIAS DE GUAYAQUIL, quede insorita asta sscrítura pública, de misma - 

que eontísnwe el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de + CONGURCIO INTE = 

RANDINO, INTERCONGORCIO S.ños de fojas 10.209 a 10.215, núnara 1.463 del. Regis- y 

tro Merocentil,Libea de Induetriales y anotada bajo el músara 8.756 del Aeparta - ]



rios” Guayaquil, Tres de Marzo de mil novecientos noventa y cinco .- El 

    
   

    

Registrador Mercant As 

AB. HECTORWMIGUEL ALCIVAR ANDAN 
Cegistrador Mercantil de SA Guayaquil 

        

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 5e tomó note de esta escritura a foja 

7.595 del Registro Mercantil¿libro de industriales de 1.922, al mar - 

gen de la inscripción respectiva. - Gueyaquil, Tres le Marzo de mil rio- 

vecientos noventa y cinco .- El Registrador Mertantil.-    
      AB. HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRA 

Registrador Marcantil Cayaquí 

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, Queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Deegreto No. 

733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial 4878 del 29 de Agosto de 1.978.- Guaya 

quil, Tres de Marzo de mil novecientos novent cinco .- El Registra”    

    

dor Mercanti 

   
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercantil dal Can 

ANDRADE 

    

  

   
REGISTRO MERCANTIL C:NTONM GQqUk 

Valor Pao por este irabajo ¡A RUEO            

  

¿A pi Sa e    

  

DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al márgen de la mátriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía CONSORCIO INTERANDINO, INTER- 

CONSORCIO S.A. de fecha 14 de Noviembre de 1.994, conforme lo estable- 

ce el Art. cuarto de la Resolución No. 95-2-1-1-000107, emitida por el 

Ab. Manuel Molinma, Jalil Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañías; ¡dé "Eecia: 12, de Enero de 1.995, mediante la que se aprueba 

el Aumento de Capital ve Reforma de Estatutos de la indicada compañía , 

constante en el presente testimonio. Guayaquil 15 de Marzo de 1.995,- 

, ¿Bn Lp 

E 

 


